
Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Líbano
lnstitución de utilidad pública -ley 12de 1948 y Actualizada con la ley 1575 de2012

Nit. 809.006.816-5 Personería Jurídica No. 1519 de marzo 5 de 1973

EL SUSCRITO COMANDANTE DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS DEL LIBANO TOLIMA

CERTIFICO QUE:

Ninguno de los miembros fundadores ni de la Junta Directiva han sido declarados
en ninguno momento responsables penalmente por delitos contra la
administración pública, el orden económico social y contra el patrimonio
económico y que la entidad no ha sido utilizada para la comisión de ninguna clase
de delito.

Dado en el Líbano, a los veintisiete (27) días del mes de Abril de dos mil
dieciocho (2018).

LOPEZ

Cll la Cra 4 Esq. TEL: 256 4113 Alarma zffi 4112, ll9 Cel 3102544392
Email bomberoslibano@yahoo . es

L¡BANO TOLIMA



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB

15:36:45

GERTIFICADO ORDINARIO Hoja I de o'1

No.109009112

Bogotá DC, 26 de abril del 20'18

La PROCURADURIA GENERAL DE LA UnClÓ¡t certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el{la) señor(a) HENRY ADONIS MURILLO LOPEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5946842:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabiliCades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que cont¡ene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relac¡ones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de ¡nvestidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al reg¡stro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscnpc¡ón de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, val¡dar la información
que presente el aspirante en la página web: http:/iwww.procuraduna.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Gentro de Atención al Público (CAP)

ATENCION:

ESTE CERÍIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIOO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. l5 - 60 Piso l; Pbx587875G ext. 13'105; Bogotá D.C.

www. procuraduria.gov. m

rt



CERTIFICADO DE ANTEGEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.109008718

Ett{EI
;ÉBi#
EJ¡TIi
WEB

15:34:26

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 26 de abril del 2018

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certiflca que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabil¡dades

(SlRl), el(la) señor(a) MANUEL GUILLERMO OSORIO CASTRO identificado(a) con Cédula de ciudadanfa número 93286965:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años

anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaÉn todas las

enotaciones que figuren en el registro (Artículo 174 Ley 734 de 2AD2)-

NOTA; El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

d¡sc¡plinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones pÚblicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información

que presente el asp¡rante en la página web: hüp:i/www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIóN:
ESTE CERTTFTCAOO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

Divisién Centro de Atención al Públ¡co (CAP)

Línea gratu¡ta 01 800091 031 5; dcap@procr:raduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext 13105; Bogotá D C.

www.procr¡raduria.gov.co

TODAS LAS HOJAS.



CERTIFIGADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 109008347

WEB

15i32:23

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 26 de abril del 2018

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) JULIAN GIOVANNI GOMEZ SALMAR identificado(a) con Cédula de ciudadanla número 93291843:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanc¡ones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anolaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2OD2)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantÍa. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los térmlnos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al reg¡stro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el asp¡rante en la pág¡ná web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

W4
MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCION:
ESTE CERTIFTCAOO GONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

le u^ ¡ae

División Centro de Atención al PÚblico (CAP)

Línea gratu¡ta 01 800091 031 5; dcap@procuraduria. gov.co

Carrera 5 No. l5 - 60 Piso 1 ; Pbx 587875O ext. 13'l 05; Bogotá D.C.

www-procuraduria -gov. co

PROCllRAOURIA
GEI¡ERAI. OE I"A MCIOH
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WEB
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Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERT¡F¡CADO ORDINARIO
No.109007715

Bogotá DC, 26 de abril del 2018

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) señor(a) JAIRO NESTOR MORALES MARIN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5944594:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanc¡ones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaÉn todas las
anotaciones que figuren en el regietro. {Artlculo 174 Ley 734 de 2AO2).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decislones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantÍa. Este documento tiene efectos para acceder al sector públlco, en los térmlnos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsab¡l¡dad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http:/,fuww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atetrción al Público (CAP)

ATENCIÓN:
ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALTDAD. VERIFIQUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL irlSMO EN

TCDAS LAS HOJA§.

División Centro de Atención al Público (CAP)

LÍnea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Caftera 5 No. l5 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.pmrrrraduria.gov. co
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CERTIFICADO ORDINARIO Hora 1 de or

No.108971633

Bogotá DC, 26 de abril del 201 I

La PROCURADURIA GENERAL DE LA rue,CtÓ¡¡ certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) ALVARO SANCHEZ ALONSO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 14267559i

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENC¡A: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
ahteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas quese refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuaitdo se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se cert¡flcarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 20O2).

NOTA: El certilLcado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiené las anotaciones e inhabilidades generadas porsanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores. ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
e.¡ercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector públlco, en los térmlnos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se ¡ntegran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http:/iwww.procuraduria.gov.co/portaliantecedentes.html

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCION:

ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 0l HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NT MERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMo EN

r 9U^g LAú I tVJág.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 0l 80009'1 031 5; dcap@procuraduria. gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C

www. procuraduria.gov.co
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tA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES. ruICIOS
FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sisterna de Información det Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 26 de

abril de 2018, a las 1l:20:58, el nrlmero de identifrcación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Ccrtificación es válitla en todu el Ten'itorio Naoional, siempre y cuando cl tipo y uúmero consignados en cl

respectil'o docu¡nento dc identificaciór, coincidan col¡ los aquí registrados.

De confqrmidacl con el Decr-eto 2i50 de 1995 y la Resoluoión 220 del5 de octubre de 2004, la firma rnecánica aqui

plasrnada tiene plcna','alidez paru todos los efe ctos legales-

:

;;§;,"

Tipo Documento CC

No. ldentificación 5946842
Códiqo de Verif!cación 594684218A426112058

Digitó y Rcvisri: \\EB

Con el Código de Veril'icación puede constalar la autenticidad del Certificado
Carrera 69 No. 44-i5 piso t. Código Postat I I t 07 t'. i;ii.i;lsi(ió0 - eogot,i ó.c Página I de I

Colombia Contraloría General NC' BOGOTA' D.C'
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, ruICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez cousultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 26 de

abril de 2018,a 1as ll:20:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo e[ Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y núnrero consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de t995 y [a Resolución 220 del5 de octubre de 2004, la frma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

C>.--')¡."T-
9:-É\c(\\q L-c'r q'-

( soRAYA \nncrsfuuoo

Tipo Documento
No. ldentificac¡ón 93286965
Códioo de Verificación 932869651 8A426112014

Digitó y Revi.só: WEB

Con el Código de Verificación puede consta[ar la autenticidad del Certificado
Carrera 69 Ño- 44-35 Piso l. Código Pos¡al 1 I 1071. PBi 5iefo0o - Bogorá b.C Página I de t

Colombia Contraloría General NC. BOGOTA, D.C.
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y ruRISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 26 de

abril de 2018, a las 1l:19:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de idsfltificasión, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y [a Resolución 220 delS de octubre de20O4, [a frma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

G?
+o.r\\E Ucti q'-

( soRAYAVmcnsfuuoo

Tipo Documento CC
No. ldentificación 93291 843
Códiqo de Veriflcación 93291 843180426111941

Digitti y Revisó: \\'EB

Con el Códígo de Verificación puede constatiar Ia autenticidad del Certificado.
calrela 69 No. 44-35 eiso t. cllaigo Postal l l l07l . i;Bx l g70o0 - Boiotá o.C Página I de 1

Colombia Corrtralorí¿ General NC, BOGOTA, D.C'
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, ruICIOS

FTScALES Y ruRrsorccróN coACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 26 de

abril de 2018, a las l1:18:58, el número de identificación, relacionado a continuaciótr, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certiticación es válida cn todo el Territclrio Nacional, siempre y cuando cl tipo y núnrero consignados en el

respectivo dosunlento de identilir;ación, coincidati con los aquí registr-ados.

De conforrnidacl con el Dec:r'eto 2150 tle I 995 y Ia Resolución 220 del5 de ostubre de 2004, la finna mecánica aqui

plasmada ticne plena I'alidez para todos los efcctos legales.

.>=p
f-o.c\\\a uc" 1'-I somvr Venorsiur-loo

Tipo Documento CC
No ldentifieación 5944594
Códiqo de Verificación 5944594180426111858

Digitó y Revisri: \4iEB

con el código de verificación puede consiatar la _autenticidad del certificado.
Carrer.a 69 No. 44-35 piso t- Código postat I I 1071.;iiillizrióo - e.s.tlo.C Página I de I

Colombia Contr¿loíá Genelal NC' BOGOTA' D.C'
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LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, ruICIOS

FISCALES Y JURISDICüÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que ura vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 26 de

abril de 2018, a las i1:17:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

R.EPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento CC

No. ldentificación 14267559

Códioo de Verificacién 14267559180426111739

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y ouando el tipo y número consignados en el

respectivo docurne,-rto ds identificación, coincidan oo¡r los zquí reglstrzdos.

De conformidad con e I Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 22O delS de octubre de 2004, la firma mecánica aqui

plasmada tiene plena valldez para todos ios efectos legales.

c:>d)
fio...'1^' Üot g^:

( soRAYAVancasVulloo

Digitti y ll.cvi.sri: \\'EB

con el código de Verificación puede consta[al la autenricidad del certillcado.
Cu,lri.u-gS ño. 44-35 piso t . iOAigo Postal I I I 07 I . PBX 51 87000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC. BOGOTA' D-C.

Página 1 de I



261412018

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Pol¡cía Nacional de Colombia informa:
Que s¡endo las'11:12:30 horas del 2610412018, el ciudadano identif¡cado con:

Cédula de C¡udadanía No 59¿16842

Apellidos y Nombres: MURILLO LOPEZ HENRY ADONIS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conform¡dad con lo establec¡do en el artfculo 248 de la Const¡tuc¡ón Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de iunio de 2012, profer¡da por la Honorable Corte Constituc¡onal, la

leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES' aplica para todas aquellas
personas que no reg¡stran antecedentes y para quienes Ia autoridad jud¡cial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescr¡pción de la pena.

Policfa Nacional de Colombia

Esta consulla es válida siempre y cuando el número de ident¡ficación y nombres, conespondan con el documento de

ident¡dad registrado y solo aplica para el tenitorio colomb¡ano de acuerdo a lo eslablec¡do en el ordenamiento

constituc¡onal.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulle las plgguntas frecuentes o acérquese a las instalac¡ones de la PolitEía

Nagigtral rnás cercanas.

https://antecedentes.policia. gov.co:7005lY\/ebJudiciaUformAntecedentes.xhtml

ffiotr@G*üÍ

1t2



26t412018

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Pollcía Nacional de Colombia ¡nforma:
Que s¡endo las 11:11 :05 horas del 26104.12018, el c¡udadano identif¡cado con:

Cédula de CiudadanÍa N" 93286965
Apellidos y Nombres: OSORIO GASTRO MANUEL GUILLERMO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 248 de la Const¡tución PolÍtica de Colombia.

En cumplim¡ento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES' aplica para todas aquellas

personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad jud¡c¡al competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Policía Nacional de Colombia

Esta consulla es vál¡da s¡empre y cuando el número de identificac¡ón y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colomb¡ano de acuerdo a lo establecido en el ordenam¡ento

constitucional.

Si t¡ene alguna duda con el resultado, consulte las pfesunlasfgcucnlcs o acérquese a las instalaciones de lá Pol¡cía

Nac¡onal más cercanas.

https://antecedentes.polic¡a.gov.co:7 0O5/VVebJud icia l/formAutecedentes.xhtml

rffiOE@G*Y+

1t2



26t4t2018
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requedmientos Jud¡cialas

La Policía Nacional de Colombla ¡nforma:
Que s¡endo las '11:09:48 horas d el2610412018, elc¡udadano ident¡f¡cado con:

Cédula de C¡udadanía N' 93291843

Apell¡dos y Nombres: GOi,lEZ SALAZAR JULIAN GIOVAN I

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conform¡dad con lo establec¡do en el artÍculo 248 de la Constituc¡ón Polít¡ca de Colomb¡a.

En cumpl¡miento de la Sentenc¡a SU458 del 21 de iunio de 2012, proferida por la Honorable Gorte Constitucional, la

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" apl¡ca para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para qu¡enes la autoridad judic¡al competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Policía Nacional de Colombia

Esta consulta es vál¡da siempre y cuando el número de ¡dentif¡cac¡ón y nombres, conespondan con el documento de

ident¡dad reg¡strado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado,

Naciona! más cercanas.

https://antecedentes.policia. gov.co:7 005/WebJudiciaUformAntecedentes.xhtml
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2614t2018

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línEa de Antécedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Pol¡cía Nacional de Colombla ¡nforma:

Que siendo las 11:08:26 horas del 26/04/2018, el c¡udadano ¡dentifcado con:

Cédula de C¡udadanía No 5944594
Apellidos y Nombres: IITORALES ItlARlN JAIRO NESTOR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Const¡tuc¡ón Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de iunio de 2012, Wofetida por la Honorable Corte Const¡tucional, la

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no reg¡stran antecedentes y para qu¡enes la autor¡dad jud¡c¡al competente haya decretado la ext¡nción de
la condena o la prescripción de la pena.

Policfa Nacional de Colombia

Esta consulta es vál¡da s¡empre y cuando el número de ident¡ficac¡ón y nombres, conespondan con el documento de
¡dent¡dad reg¡strado y solo aplica para el territorio colomb¡ano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constituc¡onal.

Si tiene alguna duda con e! resultado,

Nacional más cercanas.

https://antecedentes.policia.gov.co:T00SAiVebJudiciaUformAntecedentes.xhtml

rffioE@G*tf
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PGLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerlmientos Judic¡ales

La Pol¡cía Nacional de Colombia lnforma:
Que s¡endo las 11:07:40 horas del 26/04/2018, elc¡udadano ¡dent¡f¡cado con:

Cédula de Ciudadanía No 14267559
Apell¡dos y Nombres: SANGHEZ ALONSO ALVARO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AIJTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artÍculo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumpl¡miento de la Sentenc¡a SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Const¡tuc¡onal, la

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no reg¡stran antecedentes y para quienes la autoridad jud¡c¡al competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescr¡pción de la pena.

Polic[a Nacional de Colombia

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de ¡dentif¡cac¡ón y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo apl¡ca para el territorio colomb¡ano de acuerdo a lo establec¡do en el ordenam¡ento

constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las plgguntas frecuentes o acérquese a las ¡nstalac¡ones de la Policía
Nac¡onal más cercanas.

httpsJ/antecedentes.polic¡a.gov.co:7005ANebJudicial/formAntecedentes.xhtml

ffiOE@G*YÍ
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